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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha tres (03) de diciembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05013/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporcionó datos de identificación, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Autónoma del Estado de México, en adelante SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:


[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00702/UAEM/IP/2025; en la que solicita:

“para fines educativos, administrativos y de claridad en el ejercicio de las funciones de los servidores públicos, solicto la descripción detallada de las funciones de la C. Mariana Celeste Torres Camacho, adscrita a la Scretaria de Difución Cultural de la UAEM, toda vez que se han detectado multiples incosistencias en el ejercicio de sus funciones, lo anterior para delimitar responsabilidades por conflicto de interes en estricto cumplimiento de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado de México; y el preambulo de actiuaciones que determina en el desarrollo de sus funciones como servidor público. Asi mismo se solicita el importe de ingresos plasmado en su manifestación de bienes anual del ejercicio 2024, a fin de relaizar una conciliación entre los ingresos percibidos por la UAEM y el importe registrado en el Sistema de Manifestaciones de la UAEM, durante el ejercicio 2024. Asi mismo se solicita las auditorias realizadas por el Organo de Control a los procesos adquisitivos de la Dirección de Patrimonio Cultural de la Secretaria de Difusión Cultural durante el ejercicio 2024, asi como la intervención de las adquisiciones durante el ejercicio 2025 de los meses de enero a marzo.”
· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El veinticinco de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta de la siguiente manera:

· Respuesta 00702.pdf: oficio de ocho de abril de dos mil veinticinco, firmado por la Directora de Patrimonio Cultural, por el que informo lo siguiente:
"Para fines educativos, administrativos y de claridad en el ejercicio de las funciones de los servidores públicos, solicito la descripción detallada de las funciones de la C. Mariana Celeste Torres Camacho, adscrita a la Dirección de Patrimonio Cultural de la UAEM" 
Las funciones que realiza son las contenidas y apegadas al Manual de Organización de la Dirección de Patrimonio Cultural de la Unidad de Apoyo Administrativo de la UAEMÉX. 

"Asi mismo se solicita el importe de ingresos plasmado en su manifestación de bienes anual del ejercicio 2024"
 La Dirección de Patrimonio Cultural, no cuenta con la información, toda vez que la manifestación de bienes es un procedimiento privado que realiza de manera personal cada trabajador. 

"Asi mismo se solicita las auditorías realizadas por el Órgano de Control a los procesos adquisitivos de la Dirección de Patrimonio Cultural de la Secretaría de Difusión Cultural durante el ejercicio 2024" 
La Dirección de Patrimonio Cultural, no recibió auditorias por parte del Órgano Interno de Control a los procesos adquisitivos en el ejercicio 2024.

"Asi como la intervención de las adquisiciones durante el ejercicio 2025 de los meses de enero a marzo" 
La Dirección de Patrimonio Cultural, no interviene en las adquisición del ejercicio 2025 de los meses de enero a marzo, este procedimiento lo realiza la Dirección de Recursos Materiales.


· 29095_44276-2024-05-27_pub.pdf:  
Acuse de recibo de la modificación de situación patrimonial de Mariana Celeste Torres Camacho. 

Declaración de Situación Patrimonial de Mariana Celeste Torres Camacho. 

· OIC_SPH_169_2025.pdf: Oficio del SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, por el que informo lo siguiente:

En cumplimiento al principio de máxima publicidad, se le informa que la solicitud fue turnada a la Dirección de Auditoría "A" y a la Dirección de Investigación dando contestación a través de los oficios OIC/DAA/091/2025 y OIC/DI/821/2025, mismos que se adjuntan al presente en formato pdf.

· OIC_DI_821_2025.pdf
Oficio del Director de Investigación, por el que informo lo siguiente:

Al respecto, la Dirección de Investigación del Órgano Interno de Control en la Universidad Autónoma del Estado de México, informa lo siguiente: 

Publicidad de las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses 

Mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2019, en el artículo Tercero, referente al Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer que los formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses son técnicamente operables con el Sistema de Evolución Patrimonial y de Declaración de Intereses de la Plataforma Digital Nacional, así como el inicio de la obligación de los servidores públicos de presentar sus respectivas declaraciones de situación patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, establece que, a partir del 1 de mayo de 2021, serán operables en el ámbito estatal y municipal los formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2019, con el sistema de evolución patrimonial y de declaración de intereses, a que hace referencia la fracción I del artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Por tanto, en el Estado de México a partir de la publicación de dichos acuerdos, se observaron por parte de los entes públicos y sujetos obligados los formatos en mención para la presentación de declaraciones y para la elaboración de versiones públicas.

En la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México del 29 de abril de 2021, se publicó la entrada en vigor del Sistema Universitario Anticorrupción (SUA) a partir del 01 de mayo de 2021. 

En tal sentido, se remite la versión pública en formato PDF de las Declaraciones de Situación Patrimonial (DSP) del SUA, presentadas en 2024, a nombre de la persona servidora pública Mariana Celeste Torres Camacho: 
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Esto último, de conformidad con el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2019; Anexo Segundo, Capítulo Cuarto: "sobre la transparencia, confidencialidad y reserva de la información contenida en las declaraciones patrimonial y de intereses", norma decimoctava y decimonovena.

· OIC_DAA_091_2025.pdf: Oficio firmado por la Directora de Auditoría "A" del Órgano Interno de Control en la UAEMéx, quien informo lo siguiente:

Se informa que durante el ejercicio 2024 no se realizó ninguna auditoría a los procesos adquisitivos de la Dirección de Patrimonio Cultural de la Secretaria de Difusión Cultural por parte de la Dirección de Auditoría "A" de este Órgano Interno de Control en la UAEMéx.


3. El dos de mayo de dos mil veinticinco, EL PARTICULAR interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “INFORMACIÓN INCOMPLETA Y POCO CLARA EN EL CONTEXTO DE LOS OFICIOS NÚMERO PC/152/2025, DE FECHA 08 DE ABRIL DEL 2025, YÚMERO OIC/DI/821/2025, DE FECHA 03 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO.

4. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. De lo anterior, el PARTICULAR dejo de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

6. El SUJETO OBLIGADO, rindió el Informe Justificado correspondiente a través de los archivos siguientes:

· OIC_SPH_197_2025.pdf: Oficio firmado por el Servidor Público Habilitado del Órgano Interno de Control, por el que manifestó lo siguiente:
Se ratifica la respuesta emitida inicialmente, así como la documentación remitida anteriormente con número de oficio OIC/DI/821/2025 y OIC/DAA/091/2025, emitidos por la Dirección de Investigación y la Dirección de Auditoría "A", respectivamente, por la que atendieron la petición realizada en los términos requeridos por el hoy recurrente; ello es así dado que lo solicitado fue atendido de manera puntual y completa por lo que hace a la información solicitada y que obra en los archivos de este Órgano.

· 203.25[1].pdf, Oficio firmado por la Directora de Patrimonio Cultural, por el que informo lo siguiente:
 Se adjunta el Manual de Organización de la Dirección de Patrimonio Cultural 2021-2025  Disponible por la UAEMéx en el sitio oficial de http://transparencia.uaemex.mx/usuario/estOrg.php 

“Así como la intervención de las adquisiciones durante el ejercicio 2025 de los meses de enero a marzo”. 

Se reitera que la Dirección de Patrimonio Cultural, no interviene en las adquisiciones de los ejercicios 2023, 2024 y 2025 de los meses de enero a marzo; este procedimiento lo realiza la Dirección de Recursos Materiales.

· rr5013-25.pdf: Informe Justificado firmado por el Director de Transparencia, por el que medularmente confirma las respuestas primigenias.

· Manual_Organizacion.pdf.crdownload[1].pdf: Manual de Organización de la Dirección de Patrimonio Cultural.

7. En fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver; al respecto es menester realizar las siguientes precisiones.

8. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]Mediante acuerdo notificado el tres de diciembre de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veinticinco de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintiocho de abril al veinte de mayo de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día dos de mayo de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

11. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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12. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:
para fines educativos, administrativos y de claridad en el ejercicio de las funciones de los servidores públicos, solicto la descripción detallada de las funciones de la C. Mariana Celeste Torres Camacho, adscrita a la Scretaria de Difución Cultural de la UAEM, toda vez que se han detectado multiples incosistencias en el ejercicio de sus funciones, lo anterior para delimitar responsabilidades por conflicto de interes en estricto cumplimiento de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado de México; y el preambulo de actiuaciones que determina en el desarrollo de sus funciones como servidor público. Asi mismo se solicita el importe de ingresos plasmado en su manifestación de bienes anual del ejercicio 2024, a fin de relaizar una conciliación entre los ingresos percibidos por la UAEM y el importe registrado en el Sistema de Manifestaciones de la UAEM, durante el ejercicio 2024. Asi mismo se solicita las auditorias realizadas por el Organo de Control a los procesos adquisitivos de la Dirección de Patrimonio Cultural de la Secretaria de Difusión Cultural durante el ejercicio 2024, asi como la intervención de las adquisiciones durante el ejercicio 2025 de los meses de enero a marzo.

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta como quedo referido en el numeral 2 del presente proyecto 

14. Inconforme el PARTICULAR, interpuso recurso de revisión arguyendo medularmente que se le entrego la respuesta de manera incompleta.

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 
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16. Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

17. Previo a entrar al fondo del asunto, se advierte que dentro de la solicitud de información se realizaron una serie de aseveraciones toda vez que se han detectado multiples incosistencias en el ejercicio de sus funciones, lo anterior para delimitar responsabilidades por conflicto de interes en estricto cumplimiento de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado de México; y el preambulo de actiuaciones que determina en el desarrollo de sus funciones como servidor público. Asi mismo se solicita el importe de ingresos plasmado en su manifestación de bienes anual del ejercicio 2024, a fin de relaizar una conciliación entre los ingresos percibidos por la UAEM y el importe registrado en el Sistema de Manifestaciones de la UAEM, durante el ejercicio 2024. Asi mismo se solicita las auditorias realizadas por el Organo de Control a los procesos adquisitivos de la Dirección de Patrimonio Cultural de la Secretaria de Difusión Cultural durante el ejercicio 2024, asi como la intervención de las adquisiciones durante el ejercicio 2025 de los meses de enero a marzo, que colman en la subjetivo, por lo que no es posible atenderse por esta vía. 

18. Por lo que respecta a lo argüido dentro del acto impugnado, se reitera que se arguyo lo siguiente:
EN ALCANCEAL OFICIO DPC/152/2025, DE FECHA 08 DE ABRIL DEL 2025, SE SOLICITA EL MANUAL DE ORGANIOZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2021-2025, DEBIDAMENTE APROBADO Y AUTORIZADO POR EL ÓRGANO MAXIMO DE LA UAEM; ASI MISMO, SE SOLICITA EL LISTADO DE ASISTENCIA DE LOS PARTICIPANTES EN LOS PROCESOS ADQUISITIVOS EN LOS QUE PARTICIPÓ LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL, Y LAS REQUISICIONES DE BIENES Y/O SERVICIOS DE LA CITADA DIRECCIÓN, DE LOS EJERCICIOS 2023, 2024, Y 2025; Y EN ALCANCE AL OFICIO NÚMERO OIC/DI/821/2025, DE FECHA 03 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, REFRENTE A LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL VERSIÓN PÚBLICA, DE LA C. MARIANA CELESTE TORRES CAMACHO, SE SOLICITA LOS RECIBOS DE NÓMINA EN DONDE SE INDENTIFICA EL IMPORTE NETO DEL SUELDO QUE PERCIBIO DURANTE LOS EJERCICIOS 2023 Y 2024. TODO LO ANTERIOR, EN ESTRCITO SEGUIMIENTO DE CLARIDAD EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE AUSTERIDAD DE NUESTRA HONORABLE GOBERNADORA DEL ESTADO DE MÉXICO.

19. De lo anterior, se observa que el RECURRENTE hizo uso del recurso de revisión que nos ocupa para ampliar su solicitud de información inicial, al solicitar el EL MANUAL DE ORGANIOZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2021-2025, DEBIDAMENTE APROBADO Y AUTORIZADO POR EL ÓRGANO MAXIMO DE LA UAEM; ASI MISMO, SE SOLICITA EL LISTADO DE ASISTENCIA DE LOS PARTICIPANTES EN LOS PROCESOS ADQUISITIVOS EN LOS QUE PARTICIPÓ LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL, Y LAS REQUISICIONES DE BIENES Y/O SERVICIOS DE LA CITADA DIRECCIÓN, DE LOS EJERCICIOS 2023, 2024, Y 2025; Y EN ALCANCE AL OFICIO NÚMERO OIC/DI/821/2025, DE FECHA 03 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, REFRENTE A LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL VERSIÓN PÚBLICA, DE LA C. MARIANA CELESTE TORRES CAMACHO, SE SOLICITA LOS RECIBOS DE NÓMINA EN DONDE SE INDENTIFICA EL IMPORTE NETO DEL SUELDO QUE PERCIBIO DURANTE LOS EJERCICIOS 2023 Y 2024, sin embargo, esta información no fue realizada en la solicitud de origen, situación  que se se traduce como una plus petitio, al ser información novedosa a la originalmente requerida en la solicitud de información 00702/UAEM/IP/2025

20. Conforme a lo anterior, debemos aclarar que el sistema de medios de impugnación se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad, los Recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el SUJETO OBLIGADO no tuvo la oportunidad de conocer y, por consiguiente, producir un posicionamiento.

21. Es por ello que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis.

22. Por lo anterior, resulta improcedente el referido motivo de inconformidad, ya que se aprecia que el RECURRENTE se excedió dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina Plus Petitio.

23. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:
ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. “En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

24. Asimismo, sirve de apoyo, por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA. “Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.”

25. Es por lo anterior, que la información solicitada dentro del acto impugnado, resulta improcedente, pues –se reitera- , se trata de información que no fue solicitada en la solicitud de información 00702/UAEM/IP/2025.
26. Ahora bien, por lo que hace a las razones o motivos de inconformidad, se advierte que versa respecto una respuesta incompleta y los oficios NÚMERO PC/152/2025, DE FECHA 08 DE ABRIL DEL 2025, YÚMERO OIC/DI/821/2025, DE FECHA 03 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO.

27. Ahora bien, respecto lo solicitado y las respuestas proporcionadas, se advierte lo siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	¿Colma?

	descripción detallada de las funciones de la C. Mariana Celeste Torres Camacho, adscrita a la Dirección de Patrimonio Cultural de la UAEM" 

	Directora de Patrimonio Cultural, a través del Oficio DPC/152/2025, informó:

Las funciones que realiza son las contenidas y apegadas al Manual de Organización de la Dirección de Patrimonio Cultural de la Unidad de Apoyo Administrativo de la UAEMÉX. 

	
Si, si bien es cierto, el Sujeto Obligado al momento de dar respuesta únicamente informó el manual en donde se encuentran las funciones, sin remitir dicho manual, posteriormente en etapa de manifestaciones hizo entrega del mismo, por lo que se considera que se tiene por colmado el rubro en comento.



	 se solicita el importe de ingresos plasmado en su manifestación de bienes anual del ejercicio 2024"

	Se remitió las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses por
Modificación, correspondiente al año 2024.
	
Parcialmente, ya que se hizo entrega de la citada declaración por parte del Servidor Público Habilitado para tal efecto, sin embargo se observa información testada dentro de la misma sin que se observe el el Acuerdo del Comité de Transparencia con las formalidades legales que justifiquen la clasificación de la información que se considera como confidencial y que sustente la entrega en versión publica de la información proporcionada.


	
las auditorías realizadas por el Órgano de Control a los procesos adquisitivos de la Dirección de Patrimonio Cultural de la Secretaría de Difusión Cultural durante el ejercicio 2024" 

	
La Directora de Patrimonio Cultural, a través del Oficio DPC/152/2025, informó:

La Dirección de Patrimonio Cultural, no recibió auditorias por parte del Órgano Interno de Control a los procesos adquisitivos en el ejercicio 2024.

la Directora de Auditoría "A" del Órgano Interno de Control en la UAEMéx, por el que informo lo siguiente:
Se informa que durante el ejercicio 2024 no se realizó ninguna auditoría a los procesos adquisitivos de la Dirección de Patrimonio Cultural de la Secretaria de Difusión Cultural por parte de la Dirección de Auditoría "A" de este Órgano Interno de Control en la UAEMéx.



	
Si, Directora de Auditoría "A" del Órgano Interno de Control en la UAEMéx, fue claro en referir durante el periodo señalado no se realizó auditoria alguna. (hechos negativos)


	la intervención de las adquisiciones durante el ejercicio 2025 de los meses de enero a marzo" 

	
La Dirección de Patrimonio Cultural, no interviene en la adquisición del ejercicio 2025 de los meses de enero a marzo, este procedimiento lo realiza la Dirección de Recursos Materiales.

	
No, ya que si bien es cierto el Sujeto Obligado, fue claro en referir no forma parte de sus atribuciones, también cierto es que, se debió de haber turnado la solicitud de información a todas y cada una de las áreas que pudieran generar, poseer y/o administrar la información solicitada. 





28. Por lo que hace a las auditorías realizadas por el Órgano de Control a los procesos adquisitivos de la Dirección de Patrimonio Cultural de la Secretaría de Difusión Cultural durante el ejercicio 2024", en atención a lo plasmado en la tabla de estudio que antecede, resulta necesario referir lo siguiente:

29. En esa tesitura, toda vez que el SUJETO OBLIGADO manifestó que no se posee, administra ni generó la información requerida por EL PARTICULAR, constituye un hecho negativo; luego entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

30. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

31. Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

32. Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado, el SUJETO OBLIGADO únicamente proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

33. En esa tesitura, se observa que el SUJETO OBLIGADO mediante el informe justificado modificó la respuesta inicial, pronunciándose respecto de la información faltante como un hecho negativo.

34. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

35. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
36. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

37. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

38. Precisado lo anterior, respecto “el importe de ingresos plasmado en su manifestación de bienes anual del ejercicio 2024",  del que se desprenden datos que son susceptibles de ser clasificados, que de manera enunciativa más no limitativa lo es el RFC, sin embargo, de las constancias que obran dentro del recurso que nos ocupa, no se desprende que el SUJETO OBLIGADO, haya entregado al momento de rendir su respuesta o bien en la etapa de manifestaciones, el Acuerdo del Comité de Transparencia con las formalidades legales  que justifiquen la clasificación de la información que se considera como confidencial y que sustente la entrega en versión publica de la información proporcionada.
39. Dicho lo anterior, resulta necesario traer a colación lo estipulado por los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“CAPÍTULO VI
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: (Primer párrafo modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 
I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 
1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
... 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o selección, nombramiento, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos.
…
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código QR”

“CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN
(Epígrafe modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan Io establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. (Lineamiento modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
l. El número de sesión y fecha; 
ll. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
l. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño; 
ll. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial;
 III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
	En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante.
	En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo. (Lineamiento modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité. 
	En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión; 
ll. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y 
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada. 
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial. (Lineamiento modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: (Párrafo primero modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)
[image: ]
	Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual. (Párrafo segundo adicionado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 
	Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados. (Párrafo tercero adicionado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)
	 Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. (Lineamiento modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022) 
	Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia. (Lineamiento modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)”

40. Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.
41. Es por lo anterior, que resulta dable ordenar la entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se funde y motive la clasificación de la información contenida en la declaración patrimonial remitida en respuesta. 

42. Respecto a la intervención de las adquisiciones del uno de enero al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, establece lo siguiente:
TÍTULO PRIMERO
DE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CAPÍTULO I
 DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, gasto, ejecución y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes y la contratación de servicios que realice la Universidad Autónoma del Estado de México, esto en apego a lo dispuesto en la normatividad federal, estatal y en correspondencia a la aplicación del recurso de que se trate.

Artículo 1 Bis. El presente reglamento tiene como finalidad asegurar a la UAEM las mejores condiciones relativas al precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en las adquisiciones y arrendamientos de bienes y la contratación de servicios que realice la UAEM, todo ello en un marco de legalidad y transparencia. 

Artículo 2. Corresponde a la Secretaría de Administración de la Universidad Autónoma del Estado de México, por conducto de la Dirección de Recursos Materiales, hacer las adquisiciones y arrendamientos de bienes y contratación de servicios, en términos de este Reglamento y demás disposiciones aplicables.

43. Es por lo anterior, que no se puede tener por colmado el rubro en comento, y ordenar se turne la solicitud de información a la Dirección de Recursos Materiales, dirección que de manera enunciativa, más no limitativa, es la encargada de dar cuenta de lo solicitado. 

44. Al respecto, el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, así también es su deber turnar la solicitud de información a todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado, a fin de dar cabal cumplimiento al derecho humano constitucionalmente reconocido.

45. En esa tesitura, el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las Unidades de Transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada.
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

46. El buscar exhaustivamente en sus archivos, es identificar la unidad(s) administrativa(s) que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia local.

47. De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. 

48. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

49. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO; es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que conforme a sus atribuciones y funciones generen, administren o posean la información requerida por la particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

50. Es así que, le corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma. 

51. Precisado lo anterior, no se puede tener por colmada la solicitud de información 00702/UAEM/IP/2025, resultando dable ordenar la búsqueda exhaustiva a efecto de que el SUJETO OBLIGADO haga entrega de lo siguiente:
· la intervención de las adquisiciones del periodo comprendido del uno de enero al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco. 

· Acuerdo del Comité de Transparencia, por el que se funde y motive la clasificación de la información dentro de la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses por Modificación remitida en respuesta. 

52. Ahora bien, respecto la intervención de las adquisiciones del periodo comprendido del uno de enero al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, se ordena con salvedad, es decir, de ser el caso que no se haya realizado intervención de adquisiciones durante el periodo solicitado, bastará que, de forma clara y precisa, se haga del conocimiento del Particular.

53. Atento a lo anterior, resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

54. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

55. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia  y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades.

56. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

57. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

58. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

59. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

II. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
III. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
IV. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
V. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
VI. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VII. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VIII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

60. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción I, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
V. Los órganos autónomos;
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

61. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

62. Por lo anterior, es de referir que, la Universidad Autónoma del Estado de México, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

63. Asimismo, es necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

64. El acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar aquellos documentos que generen, administren o posean las autoridades en ejercicio de sus respectivas atribuciones y competencia. Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos del conocimiento de los particulares que requieren conocer la información contenida en estos.

65. De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujeto Obligados.

66. En virtud de ello, en cuanto al derecho humano de acceso a la información pública la información en posesión de las autoridades municipales es pública. Aunado a ello como ha quedado señalado los Organismos Públicos Descentralizados de los Municipios, son considerados Sujetos Obligados para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información pública que posean, y están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad.

QUINTO. De la versión pública.

I. [bookmark: _heading=h.lnxbz9]Nociones generales. 
67. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

68. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




69. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICA la respuesta otorgada por la Universidad Autónoma del Estado de México, resultando dable ordenar el documento en donde conste la intervención de las adquisiciones del periodo comprendido del uno de enero al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco y Acuerdo del Comité de Transparencia, por el que se funde y motive la clasificación de la información dentro de la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses por Modificación remitida en respuesta. 

70. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------



[bookmark: _Toc113445994]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05013/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Universidad Autónoma del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, de ser procedente en versión pública, el documento en donde conste lo siguiente:
a) La intervención de las adquisiciones del uno de enero al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco.

b) Acuerdo del Comité de Transparencia, por el que se funde y motive la clasificación de la información dentro de la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses por Modificación remitida en respuesta. 

Para efectos del inciso a), se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

Para el caso de que la información que se ordena entregar en el inciso a) no haya sido generada, poseída o administrada, bastará que, de forma clara y precisa, se haga del conocimiento del Particular.
TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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